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ORDEN IYJ/1271/2008, de 10 de junio, por la que se acuerda hacer
pública la separación del municipio de Navaleno (Soria), de la
Mancomunidad «Pinares de Soria».

A iniciativa del municipio de Navaleno (Soria), se ha tramitado expe-
diente de separación de la Mancomunidad «PINARES DE SORIA»,
habiendo resultado acreditadas las exigencias establecidas en el artículo 39 de
la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León y las
previsiones recogidas en los Estatutos de la Mancomunidad, sobre la
separación de municipios.

En su virtud, para general conocimiento y anotación en el registro de
Entidades Locales, esta Consejería

ACUERDA

Hacer pública la separación del municipio de Navaleno (Soria), de la
Mancomunidad «PINARES DE SORIA».

Valladolid, 10 de junio de 2008.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN EYE/1264/2008, de 26 de junio, por la que se convocan sub-
venciones destinadas a la financiación de los costes salariales de los
trabajadores en situación o riesgo de exclusión social en las empre-
sas de inserción para el año 2008. (Código de Registro de Ayudas:
EYE 008).

La Junta de Castilla y León ha apostado por la promoción y fomento
de las entidades de economía social como forma generadora de riqueza y
crecimiento, apoyando los inicios de la actividad y la creación de puestos
de trabajo, así como la igualdad de los individuos y de los grupos en los
que se integran.

A través del empleo se alcanza el progreso económico de una socie-
dad. El empleo tiene un valor económico y otro social, es un elemento
indispensable para la dignificación de la persona así como para la pre-

vención de situaciones de exclusión social, rehabilitación e inserción de
aquellos ciudadanos que han abandonado unos mínimos hábitos labora-
les y sociales.

Por medio de las empresas de inserción se producen bienes y servi-
cios. Las empresas de inserción participan regularmente en las operacio-
nes del mercado cumpliendo una función social y económica, proporcio-
nando a los más desfavorecidos la oportunidad de entrar en el sistema
socio-económico a través del empleo. Por tal motivo merecen una espe-
cial protección por parte de los poderes públicos.

El compromiso con el empleo, así como con las experiencias socioe-
conómicas que contribuyen a crearlo, es una prioridad de la Junta de Cas-
tilla y León. Existe general acuerdo entre el Gobierno de la Comunidad
Autónoma y los Agentes Sociales y Económicos y las entidades que tra-
bajan directamente en la inclusión socio-laboral de los ciudadanos en
situación o riesgo de exclusión social, acerca de la necesidad de propor-
cionar a estas personas otras alternativas que les permitan escapar del
círculo vicioso de la marginación y la pobreza.

El Decreto 34/2007, de 12 de abril, regula el procedimiento de califi-
cación de empresas de inserción laboral a los únicos efectos de determi-
nar qué empresas de inserción laboral son susceptibles de ser beneficia-
rias de ayudas o subvenciones de la Comunidad de Castilla y León para
promover la inserción laboral. Asimismo crea y regula el Registro de
estas empresas con la finalidad de garantizar su identificación y publicidad.

Por otra parte, es necesario señalar que las subvenciones destinadas a
la financiación de los costes salariales de los trabajadores en situación o
riesgo de exclusión social en las empresas de inserción se acogerán a lo
dispuesto en el Reglamento (CE) 1998/2006, de la Comisión de 15 de
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas de minimis (DO L 379 de 28.12.2006).

En su virtud y de conformidad con las atribuciones conferidas por la
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO

Primero.– Convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones
dirigidas a la integración laboral de personas en situación o riesgo de
exclusión social en empresas de inserción laboral.

Segundo.– Financiación.

1.– La financiación de las subvenciones convocadas por la presente
Orden se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria y por la cuan-
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tía que se indica a continuación de los Presupuestos Generales de Casti-
lla y León de 2008:

Aplicación presupuestaria Importe

08.05.241C01.770.18.00 177.764,00 €

2.– Las previsiones contenidas en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Castilla y León para el año 2008 son de aplicación a
la presente convocatoria.

3.– El crédito asignado podrá modificarse, previa realización de los
trámites correspondientes, si las circunstancias lo requieren.

Tercero.– Régimen Jurídico.

La tramitación de las subvenciones convocadas por la presente Orden
se ajustará a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba su Reglamento, la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, la Orden EYE/1311/2005,
de 3 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones establecidas y convocadas por la Consejería de Economía y
Empleo y por los Organismos Autónomos y Entes Públicos de Derecho
Privado adscritos a ella, modificada por la Orden EYE/1787/2007, de 31
de octubre, y por lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.– Objeto.

Las subvenciones que se convocan a través de la presente Orden tie-
nen por objeto financiar parcialmente los costes salariales a cargo de la
empresa de los trabajadores en situación o riesgo de exclusión social en
empresas de inserción laboral por un período de seis meses.

Quinto.– Beneficiarios.

1.– Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las empresas de
inserción laboral calificadas de conformidad con el Decreto 34/2007, de
12 de abril, por el que se regula el procedimiento de calificación de las
empresas de inserción laboral y se crea su registro administrativo, que
desarrollen su actividad en el territorio de Castilla y León.

2.– No podrán ser beneficiarios las entidades en las que concurra
alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.– En el caso de que el beneficiario realice actuaciones de difusión
deberá dar publicidad al carácter público de la financiación de la activi-
dad subvencionada.

Sexto.– Actividad y gastos subvencionables.

1.– Serán subvencionables los costes salariales a cargo de la empresa
correspondientes al puesto de trabajo de las personas en situación o ries-
go de exclusión social que se encuentren incluidos en algunos de los
colectivos descritos en el artículo 3 del Decreto 34/2007, de 12 de abril.

2.– El período subvencionable es desde el 1 de enero de 2008 hasta el
30 de junio de 2008, ambos inclusive.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, si la calificación de la
empresa de inserción es posterior al 1 de enero de 2008 solamente serán
subvencionables los costes salariales de dichos trabajadores desde la cali-
ficación de la empresa que tendrá efectos desde la fecha de presentación
de la solicitud de aquélla.

3.– No se consideran subvencionables los costes salariales de los tra-
bajadores con jornada a tiempo parcial inferior al cincuenta por ciento de
la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo de aplica-
ción o en su defecto, de la jornada máxima legal.

4.– No se consideran subvencionables las indemnizaciones, dietas,
suplidos, situaciones de incapacidad temporal del trabajador o similares.

Séptimo.– Cuantía de la subvención y criterios de valoración.

1.– La cuantía de la subvención consistirá en el abono de una canti-
dad máxima equivalente al 50% del salario mínimo interprofesional
vigente correspondiente al puesto de trabajo por cuenta ajena ocupado
por personas en situación o riesgo de exclusión social que realice o haya
realizado una jornada laboral completa y que esté o haya estado en alta
en la Seguridad Social en el período subvencionable.

A efectos del cómputo de subvención cuando el trabajador esté en alta
el mes completo se subvencionarán 30 días, independientemente de los
días naturales del período. 

Cuando el trabajador no esté en alta el mes completo el cálculo se rea-
lizará en función de los días efectivamente trabajados.

En el supuesto de contrato de trabajo a tiempo parcial, la subvención
experimentará una reducción proporcional a la jornada laboral realizada. 

Será subvencionable la paga extraordinaria percibida por cada traba-
jador en situación o riesgo de exclusión social correspondiente al semes-
tre completo o parte proporcional del mismo.

2.– El importe de la subvención no podrá ser de tal cuantía que la
ayuda total de minimis concedida durante cualquier período de tres ejer-
cicios fiscales sea superior a 200.000 euros, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) 1998/2006, de la Comisión de 15 de
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas de minimis (DO L 379 de 28.12.2006).

3.– Criterios de valoración:

1.– Las solicitudes se valorarán conforme a los principios de objeti-
vidad, igualdad y no discriminación. Asimismo, se tendrá en
cuenta su contribución a lograr la finalidad prevista en esta
convocatoria.

2.– Las resoluciones sobre las solicitudes se adoptarán en función de
las disponibilidades presupuestarias.

3.– Con la finalidad de determinar las solicitudes que serán subven-
cionadas, en el caso de que las disponibilidades presupuestarias
no fueran suficientes para atender todas las presentadas, se esta-
blece el siguiente baremo:

a) 2 puntos por cada trabajador en situación o riesgo de exclu-
sión social que componga la plantilla de la empresa de
inserción laboral en el momento de la solicitud con jornada
a tiempo completo.

b) 1 punto por cada trabajador que se encuentre en situación o
riesgo de exclusión social en la empresa de inserción labo-
ral en el momento de la solicitud con jornada a tiempo par-
cial igual o superior al cincuenta por ciento de la jornada a
tiempo completo prevista en el convenio colectivo de apli-
cación o en su defecto, de la jornada máxima legal.

c) 2 puntos por cada mujer contratada que se encuentre en
situación o riesgo de exclusión social en la empresa de
inserción laboral en el momento de la solicitud con jornada
a tiempo completo.

d) Un máximo de 2 puntos para la empresa de inserción labo-
ral que no haya obtenido ninguna subvención para la misma
finalidad.

Octava.– Solicitudes.

1.– Los interesados que reúnan los requisitos establecidos en esta
convocatoria podrán presentar una única solicitud correspondiente a todo
el período subvencionable en instancia normalizada en el modelo del
Anexo I de esta Orden y se dirigirán a la Dirección General de Economía
Social de la Consejería de Economía y Empleo. Pueden presentarse en el
Registro de la Dirección General de Economía Social ubicado en la calle
Pío del Río Hortega n.º 8 –47014– de Valladolid o en cualquiera de los
lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2.– Las solicitudes podrán presentarse desde el 1 de agosto de 2008
hasta el 14 de de agosto de 2008, ambos inclusive.

3.– Por razones de complejidad en la tramitación y la documentación
a presentar no se admitirán la presentación de solicitudes de subvención
por telefax para su registro administrativo, según establece el artículo 1.2 a)
del Decreto 118/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan las trans-
misiones de telefax para la presentación de documentos en los registros
administrativos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León
y se declaran los números telefónicos oficiales.

4.– Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación
en original o copia compulsada:

a) NIF de la entidad solicitante.

b) Acreditación de la representación que ostente la persona que firma
la solicitud.

c) Relación nominativa de los trabajadores en situación o riesgo de
exclusión social para cuyos puestos de trabajo se solicita la sub-
vención y la cuantía solicitada, según Anexo II.
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d) En su caso, certificación del representante legal de la entidad, rela-
tiva a las ayudas de minimis recibidas durante el ejercicio fiscal en
curso y los dos ejercicios fiscales anteriores, con indicación de su
procedencia, importe, fecha de concesión y fecha del pago.

e) Certificado de vida laboral de la empresa de inserción laboral que
comprenda el período subvencionable solicitado.

f) Los documentos de cotización, con justificación del ingreso
correspondiente al período subvencionable.

g) Justificación de las retribuciones percibidas por los trabajadores en
situación o riesgo de exclusión social, a través de nóminas firma-
das por el trabajador y el empresario u otros justificantes de abono
del salario.

h) Los contratos de trabajo y alta en la Seguridad Social por los tra-
bajadores en situación o riesgo de exclusión social que solicita la
subvención.

i) Acreditación de que el trabajador por el que se solicita la subven-
ción está en situación o riesgo de exclusión social, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 34/2007, de 12 de abril.

j) Certificado, firmado por el solicitante, de relación nominativa del
personal en situación o riesgo de exclusión social contratado por la
empresa de inserción laboral.

k) Certificado, firmado por el solicitante, indicando en su caso la per-
cepción o no de subvenciones para la misma finalidad. En el
supuesto de percibirlas, indicar su procedencia, importe y trabaja-
dores a los que se subvenciona.

l) Certificado, firmado por el solicitante, indicando la jornada labo-
ral, según el Convenio Colectivo aplicable al personal para el que
se solicita la subvención.

m)Acreditación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social con carácter previo a la propuesta de
resolución. La presentación de la solicitud implicará la autoriza-
ción para que el órgano gestor correspondiente obtenga directa-
mente los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y por la Seguridad Social. No obstante, el
solicitante podrá denegar expresamente este consentimiento,
debiendo aportar, en tal caso, las mencionadas certificaciones. No
será necesario aportar nueva certificación previamente a la pro-
puesta de pago si la aportada en la solicitud de concesión no ha
rebasado el plazo de validez.

n) Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria en
la que se solicita el ingreso de la subvención.

ñ) Anexo III de declaraciones establecidas por la normativa general,
adjunto a esta convocatoria.

Noveno.– Órganos competentes para la Ordenación, Instrucción y
Resolución.

1.– El órgano competente para la instrucción del procedimiento es el
Servicio de Integración Laboral de Personas con Discapacidad y Nuevas
Iniciativas de Empleo de la Dirección General de Economía Social.

2.– El órgano instructor llevará a cabo las actuaciones necesarias para
comprobar y determinar los datos en virtud de los cuales haya de pro-
nunciarse la resolución.

3.– La propuesta de resolución será formulada por el órgano instruc-
tor, previo informe vinculante de la Comisión de Valoración.

4.– La Comisión de Valoración tendrá carácter colegiado y estará
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Jefe de Servicio de Integración Laboral de Personas
con Discapacidad y Nuevas Iniciativas de Empleo.

Vocales: Dos personas de la Dirección General de Economía
Social, designados por su titular.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Economía
Social, designada por su titular.

5.– El órgano competente para resolver las solicitudes de subvención
es la Directora General de Economía Social.

Décimo.– Resolución.

1.–La resolución que será motivada concretará la cuantía de la sub-
vención concedida. Se dictará una resolución por cada solicitud que com-
prenderá todo el período subvencionable.

2.– El plazo de resolución y notificación será de 3 meses contados a
partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de
solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolu-
ción expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio
administrativo.

3.– Contra dicha Resolución que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Empleo en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4.– Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de lo estable-
cido en la resolución de concesión. Cualquiera de las causas que puedan
dar lugar a la modificación no deberán alterar la finalidad perseguida por
la concesión de la subvención, ni dañar los derechos de terceros, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 61 y 64, respectivamente del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Undécimo.– Pago.

El abono de la subvención se efectuará de acuerdo con la normativa
vigente y con lo establecido en la resolución de concesión.

Los beneficiarios con carácter previo a la propuesta de pago deberán
acreditar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, salvo que la aportada con la solicitud de concesión no
haya rebasado el plazo de validez (seis meses).

Decimosegundo.– Incompatibilidad.

Las ayudas de minimis concedidas al amparo del presente programa
no podrán acumularse con ninguna ayuda estatal correspondiente a los
mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una
intensidad de ayuda superior a la establecida para las circunstancias con-
cretas de cada caso en un reglamento de exención por categorías o en una
decisión adoptada por la Comisión, De conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento (CE) 1998/2006, de la Comisión de 15 de diciembre de
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de minimis (DO L 379 de 28.12.2006).

Decimotercero.– Habilitación.

Se faculta a la Directora General de Economía Social para dictar las
instrucciones que sean precisas para la ejecución y cumplimiento de lo
previsto en la presente Orden.

Decimocuarto.– Producción de efectos.

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero
de Economía y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses, computado desde el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León», en virtud de lo dispuesto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Valladolid, 26 de junio de 2008.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ
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